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CIRCULAR CONJUNTA DARH J No. 013-2026, DGF No. 006D-2026, 
AUDITORÍA INTERNA No. A-001-2026/J 

Señores Decanos, Directores Generales, Directores De Escuelas NQ 

Facultativas, Directores De Centros Regionales y Universi •• •• -- t;;;/ 
Secretarios Adjuntos, Secretarios Administrativos, Jefes De U ~~ ?-,.. 
Académicas y Administrativas, Asistentes De Dirección o Tesorer , .. ,c,,,,,n,;,....,-.,, ~'; 

DE: Licda. Rebeca María Mendia Orellana 

Coordinadora Unidad de Sueldos y Nombramientos 

M.A. Sully Amibeth Johnson Méndez, 

Jefa, División de Admini'.::'.s~tr~ac~i~ó!JJ,,ll_g_a.l~ursos Humanos. 

Dr. Abraham Go~n;;~t.::::~:-:_-:_-:_-:_=:,=:_~~-~~~ 

Director General Fina 

Lic. Byron Felipe Aguilar Siguenza, 
Auditor General. 

ASUNTO: Lineamientos para Unidades Ejecutoras que realicen Erogaciones bajo 

Renglón Presupuestario 035 "Retribuciones a Destajo". 

FECHA: Guatemala, 20 de febrero de 2026. 

Estimados señores: 

A requerimiento de la Comisión del Sistema Integrado de Salarios (SIS) en el Oficio Ref. 

SIS-01-2026 de fecha 12 de febrero de 2026; en tanto se apruebe el procedimiento 

definitivo para las Retribuciones a Destajo bajo el renglón presupuestario 035, se hace del 

conocimiento que hasta el primer semestre 2026, las Unidades Ejecutoras deben tomar 

en consideración que el renglón y la liquidación de dichas erogaciones se efectuará por 

medio de la modalidad de Fondo Rotativo en el Sistema Integrado de Información 

Financiera (SIIF) de la misma forma en que se ha realizado. 
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